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Dan  origen  a  la  obligación,  es  decir,  los  hechos
jurídicos  mediante  los  cuales  dos  personas  se
encuentran en la situación de deudor y acreedor
uno del otro. Este se presenta cuando una persona
deudor paga a quien no es su acreedor. En el cual
se agrupan las obligaciones provenientes del daño
causado con intención por el agente a la persona o
al patrimonio de la víctima, o cuando se causa el
daño sin intención por imprudencia.

FUENTES DE LAS
OBLIGACIONES

LA MORA

EL PAGO O
CUMPLIMIENTO

UNIDAD 3

En  el  derecho  antiguo  El  tiempo  no  tiene  efecto
sobre la existencia de la obligación, pero ésta crea
una  relación  excepcional,  que  está  naturalmente
destinada a desaparecer cuando el deudor ejecute
la  prestación  que  es  objeto  de  su  deuda,  sólo
entonces  es  cuando  el  acreedor  obtiene  de  la
obligación  la  ventaja  que  tuvo  en  vista  al  ser
formada, y el deudor recobra su independencia, el
vínculo de derecho que entre ambos existía.

Incumplimiento  se refiere a la circunstancia de que el
deudor no ha satisfecho al  acreedor  en la  pretensión
obligatoria, es decir, no ha pagado. La relación jurídica
que  existe  por  la  obligación,  está  dirigida  a  la
satisfacción del sujeto. se refiere a la circunstancia de
que  el  deudor  no  ha  satisfecho  al  acreedor  en  la
pretensión  obligatoria,  es  decir,  no  ha  pagado.  La
relación  jurídica  que  existe  por  la  obligación,  está
dirigida a la satisfacción del sujeto.

Mora  también  se  denominaba  como  el  no
cumplimiento  de  una  obligación  exigible  por  parte
del  deudor,  sin  mediar  causas  eximentes  de
responsabilidad, requiriéndose la intimación previa
del deudor, por parte del acreedor, si la obligación no
tuviera plazo certero. A partir de la constitución en
mora nacía la obligación del pago de intereses y de
los daños y perjuicios que su retraso implicaba para
el  acreedor,  surgiendo  también  la  responsabilidad
por los riesgos.

EL INCUMPLIMIENTO


